
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 10 de julio de 1979.—El Delegado provincial.— 
5.883-C,

24132 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita. 

Cumplidos los' trámites reglamentarios en . el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Hidroeléc
trica de Cataiuña, S. A.», con domicilio en Barcelona, Archa, 
número 10 en solicitud de autorización para la instalación y 
declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso de la instalación Eléctrica, cuyas. ca
racterísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3. LD/ce-8.627/78.
Finalidad;, Ampliación de la red de distribución fin- alta ten

sión con linea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: E. T. «Ordeix» a E. T. «Ildure».
Final de la misma: E. T. «Ildure», apoyo número 5, deriva

ción E. T. «Ordeix».
Término municipal a que afecta: Cabrera de Mar.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 80 y 169 metros de tendido sub

terráneo.
Conductor: Aluminio; 3 por 95 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación dé la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 10 de julio de 1979,—El Delegado provincial.— 
5.884-C.

24133 RESOLUCION de la Delegación Provincial de La 
Coruña por la que se hace pública la autorización 
administrativa y declaración en concreto de uti
lidad pública de la instalación eléctrica que se cita. 
Expediente número 31.045/7.872.

Visto el expediente de referencia, incoado a instancia de 
«Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.» (FENOSA), con domi
cilio en La Coruña, calle Femando Maclas, 2r en el que solicita 
autorización administrativa y declaración en concreto de utilidad 
pública para línea de media tensión a 20 KV., en Mesón del 
Viento Alto de Vilar, Ayuntamiento de Cerceda, y cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del 
Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, sobre autorización de ins
talaciones eléctricas, y en el capitulo III del Decreto 2619/1966, 
también de 20 de octubre, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de ipstalaciones. eléctricas, y Ley de 24 de noviembre 
de 1939.

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto.-

Autorizar la línea de media tensión a 20 KV., de 8.120 metros 
de longitud, sobre apoyos de hormigón, conductor de aluminio- 
acero tino LA-110 dé 116,2 milímetros cuadrados de sección 
total, con origen en el centro de seccionamiento de Mesón del 
Viento y final en estación transformadora Alta de Vilar, Ayun
tamiento de Cerceda.

Declarar en conoreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas y en su Reglamento de 
aplicación, aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente ©i peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en un 
plazo máximo de seis meses. Caso de no ser factible lo ante
riormente expuesto, se procederá por-el peticionario de la auto
rización a cumplimentar lo que, para concesión de prórroga, 
se ordena en el capítulo IV del Decreto 1775/1967, de 22 de julio.

La Coruña, 28 de agosto de 1979.—El Delegado provincial, 
Luis López-Pardo y López-Pardo.—5.677-2.

24134 RESOLUCION de la Delegación Provincial de La 
Coruña por la que se hace pública la autorización 
administrativa y declaración en concreto de uti
lidad pública de la instalación eléctrica que se cita. 
Expediente número 31.950.

Visto el expediente de referencia, incoado a instancia de 
«Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.» (FENOSA), con domi
cilio en La Coruña, calle Fernando Macías, 2, en el que solicita 
autorización administrativa y declaración en concreto de utilidad 
pública para instalación de una línea aérea de media tensión 
a 15/29 KV., centro de transformación aéreo de 25 KVA. y 
red de baja tensión, en Santiago de Paderne, Ayuntamiento 
de Cesuras, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados 
en el capítulo III del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, 
sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el capítu
lo III del Decreto 2619/1966, también de 20 de octubre, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricos, y Ley de 24 de noviembre de 1939,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto:

Autorizar una línea aérea a 15/20 KV., de 1.250 metros de 
longitud, con origen en apoyo número 68 de la línea Carral- 
Cesuras y final en la estación transformadora, tipo intemperie, 
de 25 KVA., en Santiago de Paderne (Cesuras).

Declarar en concreto la utilidad pública de lá instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas y en su Reglamento de 
aplicación, aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación 
en un plazo máximo de seis meses. Caso de no ser factible 
lo anteriormente expuesto, se procederá por el peticionario de 
la autorización a cumplimentar lo que, para concesión de pró
rroga, se ordena en «1 capítulo IV del Decreto 1775/1967, de 
22 de julio.

La Coruña, 3 de septiembre de 1979.—El Delegado provincial, 
Luis López-Pardo y López-Pardo.—5.676-2.

24135 RESOLUCION de la Delegación Provincial de La 
Coruña por la que se hace pública la autorización 
administrativa y declaración en concreto de utili
dad pública de la instalación eléctrica que se cita. 
Expediente número 31.838.

Visto ©1 expediente de referencia, incoado a instancia de 
«Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.» (FENOSA), con domi
cilio en La Coruña, calle Fernando Macías, 2, en el que solicita 
autorización administrativa y declaración en concreto de utilidad 
pública para instalación de linea aérea de media tensión a 15/ 
20 KV., centro de transformación aéreo de 25 KVA. y red de 
baja tensión, en Martín, parroquia de Santa María de Rodeiro, 
Ayuntamiento de Oza de los Ríos, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/ 
1966, de 20 de octubre, sobre autorización de instalaciones eléc
tricas, y en el capítulo III del Decreto 2619/1966, también de 20 
de octubre, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas, y Ley de 24 de noviembre de 1939,

Esta Dlegación Provincial, a propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto:

Autorizar una línea a 15/20 KV., de 755 metros de longitud, 
con origen en la línea San Vicente de Fervenzas-Couceiros 
(expediente 15.796) y final en la estación transformadora de 
25 KVA. en el lugar de Martín, Parroquia d? Santa María de 
Rodeiro. Municipio de Oza de los Ríos.

. Declara- en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, de 18 de mario, sobre expropiación ^forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas y en su Reglamento de 
aplicación, aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en 
un plazo máximo de seis meses. Caso de no ser factible lo 
anteriormente expuesto, se procederá por el peticionario de la 
autorización a cumplimentar lo que, para concesión de prórroga, 
se ordena en el capítulo IV del Decreto 1775/1967, de 22 do julio.

La Coruña, 11 de septiembre de 1979.—El Delegado provin
cial, Luis López-Pardo y López-Pardo.—5.675-2.


